[bookmark: tráfico_de_influencias_político_m_bd0036]Tráfico de Influencias Político: Metodología, Tipología y Mapa de Riesgos
[bookmark: análisis_comparado_caso_plus_ultr_5fdf48]Análisis Comparado — Caso Plus Ultra (Zapatero) y Caso Begoña Gómez
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[bookmark: resumen_ejecutivo]Resumen Ejecutivo
El tráfico de influencias político constituye, en su modalidad más sofisticada, un mecanismo de captura sistémica del Estado que va más allá del cohecho convencional. Los casos aquí analizados —la investigación de la Audiencia Nacional sobre José Luis Rodríguez Zapatero en el llamado caso Plus Ultra, y la causa judicial contra Begoña Gómez ante los Juzgados de Plaza de Castilla— ilustran dos arquetipos diferenciados pero estructuralmente complementarios de este fenómeno en el ecosistema político español contemporáneo.
El caso Plus Ultra representa la arquitectura de una red organizada y jerarquizada cuyo activo central es la influencia personal del expresidente sobre la administración pública, canalizada a través de un entramado societario opaco con ramificaciones offshore y conexión venezolana. El caso Begoña Gómez expone un modelo de captura institucional difusa en el que el poder simbólico derivado de la proximidad al titular del Ejecutivo se convierte en instrumento de apertura de puertas ante corporaciones y organismos públicos para el desarrollo de proyectos privados —en particular, una plataforma tecnológica vinculada a una cátedra universitaria.
Ambos casos convergen en un mismo punto crítico del sistema: los fondos públicos —ya sean rescates del Fondo de Apoyo a la Solvencia de Empresas Estratégicas (FASEE-SEPI) o contratos licitados con dinero europeo— actúan como el activo sobre el que se ejerce la presión y, simultáneamente, como la recompensa que legitima la estructura de intermediación.
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[bookmark: bm_1_marco_jurídico_el_delito_de_d0cfd7]1. Marco Jurídico: El Delito de Tráfico de Influencias en el Derecho Penal Español
[bookmark: bm_1_1_tipificación_en_el_código_penal]1.1 Tipificación en el Código Penal
El tráfico de influencias se regula en los artículos 428 a 430 del Código Penal (CP), ubicados entre los delitos contra la Administración Pública. El bien jurídico protegido, según la doctrina mayoritaria y la jurisprudencia del Tribunal Supremo, es la objetividad e imparcialidad de la función pública, incluyendo tanto las funciones administrativas como las judiciales (Conceptos Jurídicos).
	Artículo
	Sujeto activo
	Conducta típica
	Bien jurídico afectado

	Art. 428
	Autoridad o funcionario público
	Influir en otro funcionario prevaliéndose de las facultades del cargo o de cualquier relación personal o jerárquica
	Imparcialidad de la función pública

	Art. 429
	Particular
	Influir en una autoridad o funcionario prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal
	Imparcialidad y objetividad de la Administración

	Art. 430
	Cualquiera
	Ofrecer influencias (venta de influencias): arrogarse la capacidad de ejercer influencia a cambio de dádivas o promesas
	Imagen institucional y confianza pública


 
[bookmark: bm_1_2_elementos_típicos_estructu_da1430]1.2 Elementos Típicos: Estructura del Delito
La consumación del delito no requiere que se materialice el resultado —basta con el ejercicio de la influencia—. El tipo penal se configura como delito de mera actividad, lo que tiene consecuencias probatorias de primer orden (Revista UC3M, "Delito de Tráfico de Influencias"):
Elementos objetivos:
1. Existencia de una influencia efectiva o razonablemente ejecutable sobre un funcionario o autoridad
1. Prevalimiento: la influencia debe derivar del cargo, de la relación personal o de la posición institucional del sujeto activo
1. Orientación hacia una resolución concreta de fondo, no mera expectativa indeterminada
1. El beneficio económico —para sí o para un tercero— puede ser directo o indirecto
1. Admite la modalidad de tráfico en cadena: basta que la presión se ejerza sobre un intermediario que tenga capacidad real de influir en el decisor final
Elementos subjetivos:
1. Dolo directo de primer grado: el sujeto debe saber que puede influir y querer hacerlo con el fin de obtener una resolución favorable
1. No cabe la comisión por imprudencia
1. No es necesario que la resolución finalmente se adopte para que el delito quede consumado
[bookmark: bm_1_3_régimen_punitivo]1.3 Régimen Punitivo
	Supuesto
	Pena de prisión
	Otras consecuencias

	Tipo básico (art. 428 y 429)
	6 meses a 2 años
	Multa del tanto al duplo del beneficio perseguido u obtenido

	Con obtención del beneficio
	Pena en su mitad superior
	—

	Sujeto activo funcionario (art. 428)
	+ Inhabilitación especial
	Para cargo público y sufragio pasivo: 5 a 9 años

	Sujeto activo particular (art. 429)
	+ Prohibición de contratar con sector público
	Pérdida de subvenciones y beneficios fiscales: 6 a 10 años

	Art. 430 (ofrecimiento)
	6 meses a 1 año
	Inhabilitación 1 a 4 años si es funcionario

	Persona jurídica responsable
	Multa de 6 meses a 2 años
	Penas del art. 66 bis CP
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[bookmark: bm_2_caso_plus_ultra_zapatero_la_192631]2. Caso Plus Ultra — Zapatero: La Red Jerarquizada de Influencias
[bookmark: bm_2_1_contexto_y_origen_de_la_in_c58d59]2.1 Contexto y Origen de la Investigación
La ayuda pública de 53 millones de euros que el Gobierno de Pedro Sánchez concedió a la aerolínea Plus Ultra a través del Fondo de Apoyo a la Solvencia de Empresas Estratégicas (FASEE) de la SEPI es el epicentro operativo de esta causa. La investigación, radicada en el Juzgado Central de Instrucción número 4 de la Audiencia Nacional, tiene su origen remoto en una investigación transnacional iniciada en 2018 contra una red de empresarios venezolanos acusados de blanqueo de capitales. En 2021, la extracción forense del teléfono del socio mayoritario de Plus Ultra, Rodolfo Reyes, reveló comunicaciones que apuntaban directamente al expresidente (Infobae España).
El 19 de mayo de 2026, el juez José Luis Calama levantó el secreto de las actuaciones y, en un auto de 85 páginas, citó a Zapatero como investigado con la imputación formal de organización criminal, tráfico de influencias, blanqueo de capitales y falsedad documental. El 17 de junio, el expresidente declaró durante casi cuatro horas ante el magistrado, quien concluyó que la comparecencia "no logró desvirtuar los indicios racionales de criminalidad" (Infobae España).
Paralelamente, el mismo juzgado mantiene bajo secreto una pieza separada por un nuevo presunto tráfico de influencias con ramificaciones internacionales, que amplía el foco más allá del rescate de Plus Ultra (La Voz de Galicia).
[bookmark: bm_2_2_estructura_jerárquica_de_la_trama]2.2 Estructura Jerárquica de la Trama
El auto del juez Calama describe una "estructura estable y jerarquizada de tráfico de influencias" cuya finalidad es la obtención de beneficios económicos mediante la intermediación ante instancias públicas en favor de terceros, principalmente Plus Ultra. La estructura se articula en varios niveles operativos (El Plural):
┌────────────────────────────────────────────────────────────────────┐
│                    VÉRTICE DE LA ESTRUCTURA                        │
│       José Luis Rodríguez Zapatero — Expresidente del Gobierno     │
│    (Contactos personales + acceso a altos cargos de la            │
│     Administración + liderazgo de la red)                          │
└──────────────────────────┬─────────────────────────────────────────┘
                           │
         ┌─────────────────┴─────────────────┐
         │                                   │
┌────────▼────────┐                 ┌────────▼────────┐
│  Julio Martínez │                 │ Secretaria de   │
│   Martínez      │                 │  Zapatero       │
│ (intermediario  │                 │ (gestión diaria │
│  operativo +    │                 │  de la red)     │
│  entramado      │                 └─────────────────┘
│  societario)    │
└────────┬────────┘
         │
┌────────▼────────┐   ┌──────────────────┐
│  Manuel Aaron   │   │  Cristóbal Cano  │
│  Fajardo García │   │   Quiles         │
│ (intermediario  │   │ (gestor diario   │
│  con clientes)  │   │  del entramado   │
└─────────────────┘   │  societario)     │
                      └──────────────────┘
                           │
              ┌────────────▼────────────────┐
              │  SOCIEDADES INSTRUMENTALES  │
              │ Idella Consulenza Strategica│
              │ Caletón Consultores         │
              │ Summer Wind                 │
              │ Landside Dubai Fzco         │
              │ Análisis Relevante          │
              │ Gate Center                 │
              └─────────────────────────────┘

La estructura operaba por dos líneas de influencia diferenciadas para el rescate de Plus Ultra:
1. Vía Ábalos: a través del entonces ministro de Transportes José Luis Ábalos
1. Vía Zapatero: que el auto califica como la que "adquirió un papel predominante" y permitió a Plus Ultra "alcanzar los objetivos perseguidos"
Además, la red extendió su acción a una segunda línea de actuación ante el Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC) de Venezuela para asegurar la autorización de vuelos de Plus Ultra, a través de la influencia que Julio Martínez mantenía sobre el presidente del organismo, el Mayor General Juan Manuel Teixeira Díaz.
[bookmark: bm_2_3_mecanismos_financieros_y_s_38c2e5]2.3 Mecanismos Financieros y Sociedades Instrumentales
	Sociedad
	Rol
	Cuantía vinculada

	Idella Consulenza Strategica
	Suscribió contrato con Plus Ultra para cobrar el 1% del rescate
	530.000 euros (530.000 + IVA)

	Landside Dubai Fzco
	Sociedad offshore en Dubái creada siguiendo instrucciones de Zapatero
	Plan de negocio de 3 M USD en cinco años

	Análisis Relevante
	Remitió fondos al entorno de Zapatero
	490.780 € a Zapatero + 239.755 € a Whathefav

	Gate Center
	Remitió fondos al entorno de Zapatero
	352.980 € a Zapatero + 171.727 € a Whathefav

	Grupo Thinking Heads
	Remitió fondos al entorno de Zapatero
	681.318 € a Zapatero + 12.297 € a Whathefav

	Caletón Consultores
	Triangulación de pagos
	—

	Summer Wind
	Triangulación de pagos
	—

	Whathefav SL
	Empresa de las hijas de Zapatero; beneficiaria final de ingresos
	—


 
Las comisiones totales percibidas por Zapatero y su entorno se cifran, según la instrucción, entre 2 y 4 millones de euros, canalizados mediante contratos de asesoría o consultoría elaborados ad hoc como justificación documental (BBC Mundo).
[bookmark: bm_2_4_indicios_probatorios_documentados]2.4 Indicios Probatorios Documentados
El auto de imputación asienta su construcción indiciaria sobre los siguientes elementos (El Plural):
1. Mensajes previos a la resolución: en febrero de 2021, dos investigados celebraron en mensajes la concesión de ayuda a Plus Ultra antes de la decisión formal del Consejo Gestor (9 de marzo de 2021), lo que acredita acceso anticipado a información privilegiada reservada
1. Proximidad temporal entre contrato y constitución offshore: el contrato de Idella con Plus Ultra se fecha el 19.01.2021 y las gestiones para constituir Landside Dubai comienzan el 26.01.2021
1. Trazabilidad de transferencias: el juez señala transferencias entre cuentas bancarias del expresidente "en relación con fondos procedentes de la ayuda pública concedida a Plus Ultra"
1. Administradores testaferros en sociedades instrumentales
1. Caja fuerte: en el registro del despacho de Zapatero en Ferraz se hallaron casi 80 piezas de joyería con tasación preliminar de 1,3 millones de euros
1. Cooperación internacional: información aportada por EE.UU. a través de la UDEF tras la extracción forense del móvil de Rodolfo Reyes
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[bookmark: bm_3_caso_begoña_gómez_captura_in_7c8cfd]3. Caso Begoña Gómez: Captura Institucional a Través de la Posición Relacional
[bookmark: bm_3_1_contexto_y_estado_procesal]3.1 Contexto y Estado Procesal
La causa se inició el 24 de abril de 2024 a raíz de una denuncia de Manos Limpias. Tras más de dos años de instrucción, el juez Juan Carlos Peinado, titular del Juzgado de Instrucción número 41 de Madrid, dictó el 20 de junio de 2026 la apertura de juicio oral con jurado popular contra Begoña Gómez, Cristina Álvarez (asesora en La Moncloa) y el empresario Juan Carlos Barrabés (El País).
Los delitos por los que se celebrará juicio son: tráfico de influencias, corrupción en los negocios, apropiación indebida y malversación de caudales públicos. La acusación popular solicita 24 años de prisión para Gómez, 22 para Álvarez y 6 para Barrabés. La Fiscalía, por el contrario, ha mantenido sistemáticamente que no existen indicios suficientes (RTVE).
Junto a la causa principal, el juez ha abierto una pieza separada para investigar a Barrabés por prevaricación y fraude a los intereses de la Unión Europea, relacionada con contratos adjudicados desde Red.es financiados con fondos europeos (RTVE). La Fiscalía Europea también mantiene investigaciones paralelas sobre estos contratos.
[bookmark: bm_3_2_núcleo_del_tráfico_de_infl_313a23]3.2 Núcleo del Tráfico de Influencias: El Mecanismo Relacional
A diferencia del caso Plus Ultra, donde la influencia se estructura jerárquicamente a través de personas y sociedades intermediarias, el caso Gómez pivota sobre el concepto de poder simbólico derivado del vínculo conyugal con el presidente del Gobierno. El juez Peinado articula la acusación en torno a una premisa jurídica controvertida: que la condición de "esposa de" el presidente del Gobierno operó como prevalimiento en el sentido del artículo 428 CP, abriendo puertas que de otro modo permanecerían cerradas (El País).
La Fiscalía ha rebatido esta construcción sosteniendo que "la mera relación conyugal" con el presidente no puede operar "como una suerte de presunción" del delito de tráfico de influencias (RTVE).
[bookmark: bm_3_3_el_software_y_las_certific_f51c64]3.3 El Software y las Certificaciones como Instrumentos
La cátedra de Transformación Social Competitiva (TSC) de la Universidad Complutense, de la que Gómez fue codirectora, actúa como marco institucional desde el que se articula el presunto tráfico de influencias. Los elementos centrales son:
El software para pymes:
1. Gómez proyectó desarrollar una plataforma tecnológica para que pequeñas y medianas empresas verificasen el cumplimiento de objetivos de sostenibilidad
1. El juez sostiene que mantuvo "reuniones con altos cargos de grandes empresas" (ejecutivos de Indra, Telefónica y Google, entre ellos Marc Murtra, José María Álvarez-Pallete y Miguel Escassi) "para conseguir acuerdos para financiar" dicho software, sin que nadie de la Complutense estuviera presente
1. El dominio transformatsc.org fue registrado por Gómez antes de la firma de la Memoria de Necesidades de la cátedra, lo que el juez interpreta como apropiación de un activo intelectual de la universidad (Voz Pópuli)
1. La UCM presentó un informe denunciando una posible apropiación indebida relacionada con los contratos sobre el software
Las cartas de aval:
1. Como codirectora de la cátedra, Gómez envió dos cartas de apoyo al proyecto del empresario Juan Carlos Barrabés durante la tramitación de un concurso público ante una entidad adscrita al Ministerio de Transformación Digital
1. Barrabés obtuvo dos adjudicaciones: 7,7 millones de euros (20 julio 2021) y 4,4 millones (2 agosto 2021)
1. Junto a las cartas de Gómez, hubo otras treinta misivas de apoyo de empresas como IBM, Microsoft y el Ayuntamiento de Madrid
1. La Agencia Tributaria presentó un informe que detecta elementos "adulterados" en la parte técnica de la oferta de Barrabés
[bookmark: bm_3_4_la_malversación_el_uso_de_c71ec4]3.4 La Malversación: El Uso de Recursos Públicos
El delito de malversación conecta directamente con la figura de Cristina Álvarez, asesora retribuida por la Presidencia del Gobierno desde 2018. El juez sostiene que Gómez "solicitó, aceptó y aprovechó de forma estable la dedicación de una empleada retribuida por Presidencia a tareas ajenas al cometido institucional del puesto". Esta tesis encuentra apoyo jurisprudencial en sentencias de alcaldes y concejales condenados por el uso ilícito de funcionarios públicos para tareas privadas (1994, 2014, 2018) (El País).
[bookmark: bm_3_5_indicios_probatorios]3.5 Indicios Probatorios
	Elemento
	Contenido probatorio

	Sumario de 5.000+ folios (28 tomos)
	Extensa documentación sobre actividad de la cátedra y del software

	Correo del 12.12.2019
	Gómez solicita a Barrabés rellenar una hoja para presentar el máster universitario

	121 correos aportados por el vicerrector Doadrio
	Álvarez aparece implicada en 21 de ellos en tareas de la cátedra

	Reuniones con altos ejecutivos
	Declaraciones de representantes de Indra, Telefónica y Google

	Registro del dominio
	transformatsc.org registrado por Gómez antes de la cátedra

	Informe de la Agencia Tributaria
	Detecta "elementos adulterados" en la oferta técnica de Barrabés

	Informe de la UCM
	Denuncia posible apropiación indebida sobre el software

	Declaración del vicerrector Doadrio
	Afirmó nunca haber visto una cátedra dirigida por alguien sin titulación superior

	Adjudicaciones a Innova Next
	7,7 M€ (julio 2021) + 4,4 M€ (agosto 2021) poco después de las cartas de apoyo
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[bookmark: bm_4_análisis_comparado_dos_arque_625975]4. Análisis Comparado: Dos Arquetipos de Tráfico de Influencias
	Dimensión
	Caso Plus Ultra (Zapatero)
	Caso Begoña Gómez

	Modelo de influencia
	Red organizada y jerarquizada; el expresidente en el vértice
	Poder simbólico difuso; prevalimiento por posición conyugal

	Activo de poder
	Contactos personales con altos cargos; acceso directo a decisores públicos
	Imagen institucional derivada de la proximidad al presidente

	Fondos públicos afectados
	Rescate SEPI de 53 M€ (FASEE); posiblemente más vía red
	Contratos públicos (Red.es): 7,7 M€ + 4,4 M€; fondos europeos

	Origen del dinero
	Parcialmente venezolano (PDVSA/blanqueo), parcialmente comisiones de empresas españolas
	Financiación privada de la cátedra + contratos públicos adjudicados

	Mecanismos de ocultación
	Sociedades offshore (Dubái), testaferros, contratos de asesoría ad hoc
	Estructura universitaria (cátedra UCM), registro de dominio, software como vehículo

	Tipología penal principal
	Art. 428-430 CP + blanqueo (art. 301) + organización criminal
	Art. 428-430 CP + corrupción en los negocios + malversación

	Instrumento de intermediación
	Contratos de consultoría, sociedades instrumentales
	Cartas de aval, acceso a reuniones con directivos de grandes empresas

	Conocimiento anticipado
	Mensajes previos a la resolución formal del FASEE
	No acreditado formalmente

	Conexión política interna
	Vía Ábalos + Vía Zapatero
	Posición conyugal + asesora de Moncloa (Álvarez)

	Dimensión transnacional
	Sí (Venezuela, Dubái, EE.UU.)
	Sí (Fiscalía Europea, contratos con fondos Next Generation)

	Inverstigador
	Juez Calama, Audiencia Nacional
	Juez Peinado, Juzgado de Instrucción n.º 41 de Madrid

	Estado procesal (julio 2026)
	Zapatero declaró como imputado (17.06.2026); sin medidas cautelares
	Juicio oral con jurado popular acordado (20.06.2026); pasaporte retirado

	Posición de la Fiscalía
	Anticorrupción asumió la causa; pidió retirada del pasaporte
	Ha pedido sistemáticamente el archivo por insuficiencia de indicios


 
[bookmark: bm_4_1_divergencias_estructurales]4.1 Divergencias Estructurales
La diferencia fundamental entre ambos casos reside en la naturaleza del prevalimiento. En el caso Plus Ultra, la influencia se ejerce de forma activa, directa y sistematizada: hay una estructura con roles definidos, contratos firmados, pagos trazables y mensajes que acreditan el conocimiento anticipado de la resolución administrativa. El dolo es fácilmente inferible de la actuación coordinada y la arquitectura financiera diseñada para ocultar el origen y destino de los fondos.
En el caso Begoña Gómez, el prevalimiento es de naturaleza estructural y simbólica: no hay mensajes de presión explícita, no hay estructura jerarquizada ni pagos directos a Gómez por las adjudicaciones. La Fiscalía ha señalado precisamente esta debilidad al afirmar que la mera posición conyugal no puede presumirse como elemento típico del delito. La discrepancia entre el instructor y el Ministerio Público es, en sí misma, indicativa de la complejidad probatoria de esta modalidad de tráfico de influencias.
[bookmark: bm_4_2_convergencias_metodológicas]4.2 Convergencias Metodológicas
A pesar de las diferencias, ambos casos comparten patrones estructurales que permiten hablar de un método sistémico de captura:
1. La institución pública como correa de transmisión (SEPI-FASEE en un caso; UCM y Red.es en otro)
1. El intermediario operativo como amortiguador (Julio Martínez en Plus Ultra; Barrabés en el caso Gómez)
1. La documentación formal como pantalla de legitimidad (contratos de asesoría ad hoc; cartas de apoyo universitarias)
1. El conocimiento privilegiado como activo más valioso (mensajes previos a la resolución; acceso a directivos antes de las licitaciones)
1. La conexión política de más alto nivel como garante último de la cadena (presidencia o expresidencia del Gobierno)
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[bookmark: bm_5_derivadas_jurídicas_retos_pr_3b9cb5]5. Derivadas Jurídicas: Retos Probatorios y Dificultades Procesales
[bookmark: bm_5_1_el_problema_del_dolo_y_la_f2bcdb]5.1 El Problema del Dolo y la Presión Implícita
El mayor reto probatorio en el delito de tráfico de influencias no es demostrar que se tomó una resolución favorable, sino acreditar que fue la influencia —y no los méritos objetivos de la solicitud— la que determinó esa resolución. Esta causalidad entre la presión y el resultado es sistemáticamente impugnable por las defensas, que pueden alegar que los fondos o contratos se habrían concedido igualmente por méritos propios.
La solución probatoria que emerge de la jurisprudencia combina:
1. Cronología: la proximidad temporal entre el ejercicio de la influencia y la resolución favorable
1. Acceso a información privilegiada: el conocimiento anticipado de la resolución antes de su publicación oficial es el indicicio más sólido disponible
1. Contradocumentación financiera: la existencia de pagos hacia el influyente —especialmente si se canalizan por vías opacas— permite inferir que existe una contraprestación real
[bookmark: bm_5_2_la_cuestión_del_artículo_4_8b5dde]5.2 La Cuestión del Artículo 428 frente al 429: ¿Quién es el Sujeto Activo?
El auto del caso Begoña Gómez imputa, con carácter principal, el artículo 428 (funcionario público) y, subsidiariamente, los artículos 429 y 430 CP. Esta ambivalencia tiene consecuencias sustantivas:
1. Si Gómez es calificada como autoridad o funcionaria (art. 428), el delito es especial y la pena accesoria es la inhabilitación para cargo público
1. Si es considerada particular (art. 429), la acusación debe demostrar el "prevalimiento de su relación personal" con una autoridad o funcionario de forma concreta, lo que exige probar que esa relación fue el mecanismo efectivo de la presión
1. El artículo 430 (mera oferta o venta de influencias) es el tipo más fácil de acreditar, pero también el de menor pena
En el caso Plus Ultra, los delitos de blanqueo (art. 301 CP) y organización criminal operan como refuerzo tipológico que eleva la gravedad de la acusación y dificulta la defensa: incluso si se debilita el caso de tráfico de influencias, los flujos financieros offshore y las sociedades instrumentales sostienen autónomamente la imputación por blanqueo.
[bookmark: bm_5_3_elementos_probatorios_requ_c45add]5.3 Elementos Probatorios Requeridos: Estándar Diferencial
	Elemento
	Plus Ultra
	Begoña Gómez

	Acreditación de la influencia ejercida
	Mensajes previos a la resolución; contratos de asesoría con Plus Ultra
	Reuniones con directivos sin presencia de la UCM; cartas de apoyo en licitaciones

	Prevalimiento concreto
	Expresidente + red organizativa + acceso a Administración
	Condición de cónyuge del presidente (debatido por Fiscalía)

	Nexo causal influencia-resolución
	Acceso anticipado a la resolución del FASEE; pagos inmediatamente posteriores
	Cronología adjudicaciones / cartas de apoyo; adulteraciones en oferta técnica

	Beneficio económico
	Comisiones de 2-4 M€ trazables por transferencia
	Adjudicaciones a empresas de Barrabés (12,1 M€); no hay cobros directos acreditados a Gómez

	Dolo acreditado
	Estructura diseñada para ocultar fondos (offshore, testaferros)
	Discutido; la Fiscalía niega la presunción de dolo por el vínculo conyugal

	Prueba documental
	Contratos Idella-Plus Ultra; transferencias bancarias; extracción forense de móvil
	121 correos de la UCM; informe AEAT; registro dominio; declaraciones de directivos
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[bookmark: bm_6_mapa_de_riesgos_puntos_críti_208819]6. Mapa de Riesgos: Puntos Críticos en la Gestión de Fondos Públicos
El análisis conjunto de ambos casos, sumado al contexto más amplio del FASEE-SEPI —donde las investigaciones judiciales cuestionan la legalidad de rescates a seis empresas que acumulan el 39% de los 2.680 millones de euros del fondo— permite identificar los nodos de riesgo sistémico en la gestión de fondos públicos que facilitan la captura institucional (El Español).
[bookmark: bm_6_1_mapa_de_riesgos_por_fase_d_d7b750]6.1 Mapa de Riesgos por Fase del Proceso
FASE 1: DISEÑO DEL FONDO / CONVOCATORIA
┌──────────────────────────────────────────────────────────────────────┐
│ RIESGO: Criterios de elegibilidad amplios o vagos                    │
│ RIESGO: Expedientes clasificados como secretos por el Gobierno        │
│ RIESGO: Ausencia de evaluación ex ante independiente                  │
│ VECTOR DE CAPTURA: Diseño de los criterios para beneficiar a         │
│  una empresa concreta ("escrito a medida")                            │
└──────────────────────────────────────────────────────────────────────┘

FASE 2: EVALUACIÓN Y TRAMITACIÓN
┌──────────────────────────────────────────────────────────────────────┐
│ RIESGO: Acceso de intermediarios a técnicos instructores              │
│ RIESGO: Conflictos de interés no declarados en los evaluadores        │
│ RIESGO: Presión jerárquica informal sobre los equipos técnicos        │
│ VECTOR DE CAPTURA: El intermediario con acceso político              │
│  desatasca "trabas administrativas" o "suaviza exigencias"           │
└──────────────────────────────────────────────────────────────────────┘

FASE 3: RESOLUCIÓN
┌──────────────────────────────────────────────────────────────────────┐
│ RIESGO CRÍTICO: Filtración de la resolución antes de su publicación   │
│ RIESGO: Concentración de la decisión en un órgano sin control externo │
│ RIESGO: Resoluciones "a medida" sin justificación técnica detallada   │
│ VECTOR DE CAPTURA: El conocimiento anticipado de la resolución es     │
│  la prueba más incriminatoria — y el beneficio más valioso            │
└──────────────────────────────────────────────────────────────────────┘

FASE 4: EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN
┌──────────────────────────────────────────────────────────────────────┐
│ RIESGO: Seguimiento insuficiente (SEPI no inició seguimiento de       │
│  Plus Ultra hasta tres meses después del rescate)                     │
│ RIESGO: Fondos europeos con menor control nacional que presupuestario │
│ RIESGO: Contratos derivados con empresas vinculadas al beneficiario   │
│ VECTOR DE CAPTURA: El comisionismo post-adjudicación como servicio    │
│  adicional (asesoramiento para postergar amortizaciones)             │
└──────────────────────────────────────────────────────────────────────┘

FASE 5: CONTROL Y AUDITORÍA
┌──────────────────────────────────────────────────────────────────────┐
│ RIESGO: Tribunal de Cuentas con acceso limitado a expedientes         │
│  clasificados por razones de seguridad nacional                       │
│ RIESGO: IGAE con capacidad de control ex post pero no ex ante         │
│ RIESGO: Denuncias judiciales como único mecanismo de alerta efectivo  │
│ VECTOR DE CAPTURA: La opacidad del expediente como escudo            │
└──────────────────────────────────────────────────────────────────────┘

[bookmark: bm_6_2_tabla_de_riesgos_por_nivel_68def2]6.2 Tabla de Riesgos por Nivel de Criticidad
	Punto crítico
	Mecanismo de captura
	Nivel de riesgo
	Caso ilustrativo

	Acceso de intermediarios a instructores del expediente
	Presión informal para "acelerar", "desatascar" o "suavizar" requisitos
	Crítico
	SEPI-FASEE: seis rescates investigados

	Filtración de resoluciones antes de su publicación
	El conocimiento anticipado como activo central de la red
	Crítico
	Plus Ultra: mensajes previos al Consejo Gestor

	Concentración decisoria sin control externo independiente
	Un órgano técnico-político sin comité externo de auditoría
	Crítico
	SEPI durante 2020-2022

	Clasificación como secreto de los expedientes de subvención
	Impide el escrutinio parlamentario, periodístico y judicial
	Alto
	Todos los expedientes FASEE clasificados por el Gobierno

	Uso de vínculo de parentesco o amistad con titular del poder ejecutivo
	Apertura de puertas sin solicitud explícita ni registro administrativo
	Alto
	Caso Begoña Gómez: reuniones con directivos de grandes empresas

	Contratos de asesoría ad hoc como vehículo de pago encubierto
	Facturación de servicios inidentificables que justifican transferencias
	Alto
	Plus Ultra: contratos de Idella y Análisis Relevante

	Licitaciones con criterios valorativos subjetivos
	Puntuación discrecional que permite favorecer a un operador
	Alto
	Red.es: contratos a Innova Next; informe AEAT sobre adulteraciones

	Ausencia de declaraciones de conflicto de interés sistemáticas
	Los evaluadores no identifican si tienen relación con el peticionario
	Medio-Alto
	Generalizado en fondos de emergencia COVID-19

	Fondos de emergencia sin evaluación independiente de viabilidad
	Urgencia como coartada para saltarse los controles ordinarios
	Medio-Alto
	FASEE: Plus Ultra con viabilidad empresarial cuestionada

	Entidades públicas con tutelaje político directo
	La dirección política de la entidad sustituye el criterio técnico
	Medio
	SEPI bajo influencia atribuida a Fernández Guerrero

	Recursos universitarios usados para proyectos privados
	Cátedras extraordinarias como vehículo de legitimación profesional
	Medio
	UCM: cátedra TSC de Begoña Gómez

	Asesores de confianza pagados con dinero público para tareas privadas
	Malversación encubierta en la figura del "asesor personal"
	Medio
	Caso Cristina Álvarez / asesora de Moncloa


 
[bookmark: bm_6_3_patrones_sistémicos_de_la_captura]6.3 Patrones Sistémicos de la Captura
Del análisis de los dos casos y del contexto más amplio del FASEE emergen cinco patrones recurrentes que configuran la arquitectura de la captura sistémica en la gestión de fondos públicos españoles:
1. El intermediario con doble legitimidad: opera simultáneamente en el sector privado (con clientes que pagan comisiones) y en el espacio político-administrativo (con contactos en la Administración). Su valor no es técnico sino relacional. En Plus Ultra, este papel corresponde a Julio Martínez; en el caso SEPI más amplio, a Vicente Fernández Guerrero.
2. La temporalidad de los fondos de emergencia como ventana de oportunidad: los fondos COVID-19 se diseñaron bajo urgencia, con criterios amplios, controles reducidos y órganos de resolución con alto grado de discrecionalidad. Esto creó un ecosistema ideal para la intermediación. Las investigaciones afectan a 39% del valor total del FASEE.
3. La institución de legitimidad como pantalla: la cátedra universitaria (caso Gómez) o el contrato de consultoría (caso Plus Ultra) funcionan como envoltorios de legitimidad formal que dificultan la identificación del delito desde el exterior. El software o el plan de negocio tienen existencia real, pero son secundarios respecto a la relación de poder que los hace viables.
4. La opacidad deliberada como elemento estructural: en Plus Ultra, mediante sociedades offshore, testaferros y contratos ad hoc; en el caso Gómez, mediante la informalidad de las reuniones (sin representantes universitarios, sin actas). La opacidad no es un accidente sino una decisión de diseño.
5. La policía judicial como único dique efectivo: en ambos casos, la UDEF ha sido el motor real de la instrucción. La cooperación internacional (EE.UU. en Plus Ultra; Fiscalía Europea en Barrabés) ha resultado imprescindible para cruzar la barrera de la opacidad doméstica. Los mecanismos administrativos de control —IGAE, Tribunal de Cuentas, Intervención— no detectaron las irregularidades.
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[bookmark: bm_7_implicaciones_y_conclusiones]7. Implicaciones y Conclusiones
[bookmark: bm_7_1_el_precedente_político_judicial]7.1 El Precedente Político-Judicial
La imputación de un expresidente del Gobierno como presunto líder de una organización criminal de tráfico de influencias —hecho sin precedentes en la democracia española— y la apertura de juicio oral con jurado popular contra la esposa del presidente en ejercicio configuran un escenario de erosión institucional de primer orden. La simultaneidad de ambos casos, vinculados al mismo partido de gobierno, plantea interrogantes estructurales sobre los mecanismos de control del poder ejecutivo sobre los fondos públicos.
[bookmark: bm_7_2_las_limitaciones_del_marco_779650]7.2 Las Limitaciones del Marco Punitivo Actual
El tipo penal de tráfico de influencias presenta limitaciones estructurales que los propios casos evidencian:
1. La exigencia de dolo directo dificulta la imputación cuando la influencia opera de forma difusa o simbólica (caso Gómez)
1. La distinción entre asesoría legítima de un expresidente y tráfico de influencias ilícito no tiene contornos jurídicos nítidos
1. El tipo no contempla explícitamente la influencia negativa (conseguir que no se investiguen, que no se denieguen, que se dilaten los controles)
1. La pena de 6 meses a 2 años es manifiestamente desproporcionada respecto al potencial daño patrimonial al erario público
[bookmark: bm_7_3_recomendaciones_de_control_72591f]7.3 Recomendaciones de Control Sistémico
Los casos analizados permiten identificar un conjunto de reformas estructurales cuya ausencia facilita la captura:
1. Desclasificación automática de expedientes de subvención y rescate una vez resuelta la adjudicación, salvo razón explícita de seguridad nacional
1. Comités de evaluación independientes para fondos por encima de un umbral (por ejemplo, 10 millones de euros), con miembros no designados políticamente
1. Registro obligatorio de lobbying con acceso público, que incluya a expresidentes, excargos y familiares del titular del ejecutivo
1. Declaración de conflicto de interés de los evaluadores técnicos con carácter previo a su participación en el expediente
1. Auditoría forense aleatoria del 10% de los expedientes de subvención y rescate por parte de organismos independientes de la administración concedente
1. Tipificación agravada cuando el tráfico de influencias se ejerza a través de estructuras societarias diseñadas para ocultar el flujo de fondos (blanqueo conexo como agravante)
1. Canal de alerta temprana para funcionarios que reciban presiones informales para modificar criterios de evaluación, con protección reforzada del informante
[image: ]
Informe elaborado con información procedente de resoluciones judiciales públicas, crónicas verificadas de medios nacionales e internacionales, y análisis doctrinales. Las imputaciones analizadas son indiciarias; ninguno de los investigados ha sido condenado. Fuentes principales: El Plural | Infobae España | El País | El Español | La Voz de Galicia | BBC Mundo | RTVE | Voz Pópuli | Conceptos Jurídicos
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